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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 6 de enero de 2026. 

 

NOTA N.º S26000017 

 

Señor Administrador 

de la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos 

Germán Krivocapich 

 

Tenemos el agrado de dirigimos a Ud. en nuestro carácter de representantes del Consejo 

Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con la intención 

de contribuir al objetivo de facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte 

nuestros profesionales matriculados y de los contribuyentes a los que asisten. 

 

En ese orden, es que queremos poner en vuestro conocimiento que en los últimos días se 

han presentado dificultades de acceso para operar con el sistema “e-sicol”, a fin de poder 

liquidar el Impuesto sobre los Ingresos Brutos del período 12/2025, ya sea por imposibilidad 

de operación o en muchos casos por no disponer de las alícuotas para la correcta liquidación 

del gravamen. 

 

Asimismo, hemos recibido reportes de inconvenientes en los acogimientos de la Nueva 

Moratoria de AGIP-en algunos casos con planes anulados-, por lo que solicitamos que estos 

casos puedan ser tratados en forma prioritaria a través del medio que ustedes nos indiquen, 

atento al escaso plazo con el que contamos. 

 

Por último, quisiéramos solicitar respecto al “Nuevo Monotributo Unificado” si es posible 

contar con una línea de atención exclusiva (mail o teléfono) a fin de poder despejar las 

dudas que se presentan en casos específicos, que como tales no están contemplados en la 

normativa general, pero que aquejan a los contribuyentes. 

 

Finalmente, reiteramos nuestro compromiso en seguir colaborando con esa Administración, 

quedando a vuestra disposición. 

  

Saluda a Ud. muy atentamente. 

 

 

 

 

 


